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COMUNICADO: 07-2015 
 

México D.F., a 30 de enero de 2015 
 

Acuerda PRI DF distritos y demarcaciones 

de candidaturas comunes con PVEM 

  

En el marco del proceso interno de selección y 
postulación de candidatos, el Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal determinó los 
distritos electorales locales y las demarcaciones 
territoriales en los que irá en candidaturas comunes 
con el Partido Verde Ecologista de México, lo que 
permitirá fortalecer sus posibilidades de triunfo en la 
Ciudad de México. 

Durante la “I Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente” del Consejo Político del Comité Directivo 
del PRI en el Distrito Federal, su presidente, Mauricio 
López Velázquez, indicó que los acuerdos buscan 
consolidar una gran alianza, con partidos, con la 

sociedad y otros sectores, que comparten la urgencia 
de construir una ciudad para todos y así mejorar la 
calidad de vida de los capitalinos desde las 
delegaciones y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  

López Velázquez reconoció la participación de los 
priistas que aspiran a tomar parte en el proceso interno 
del Partido “en este momento crucial de cambio en la 
Ciudad de México”. Además, destacó la determinación 
de los miembros del Comité Directivo y de sus 
organizaciones “al haber puesto el interés partidista por 
encima de las aspiraciones personales”.  

“En las elecciones locales del próximo 7 de junio el PRI 
dejará de ser oposición para convertirse en la opción 
que encabece el esfuerzo de construir una Ciudad para 
Todos”, señaló ante los integrantes de la Comisión 
Permanente reunidos en el auditorio Luis Donaldo 
Colosio de la sede tricolor en la capital del país. 

El presidente del Comité Directivo afirmó: "En esta 
elección no cabe la improvisación, es por esto que el 
PRI es el único partido que, en lugar de derrochar 
grandes recursos en pre campañas largas, se ha 
dedicado a capacitar y evaluar a quienes aspiran a un 
cargo de elección popular. El PRI va a responder a las 
demandas de la sociedad, con las y los mejores 
candidatos".   
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Mauricio López subrayó que la unidad de los priistas 
será determinante para cambiar el gobierno 
monocromático que ha acabado con las esperanzas 
de los capitalinos después de 17 años de corrupción, 
inseguridad, falta de servicios públicos y 
compadrazgos que se han traducido en pésimas 
administraciones delegacionales e imposiciones en 
las Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
Los acuerdos a los que se llegó en la “I Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Permanente” son:  
 

DISTRITO CABECERA ORIGEN PARTIDARIO  
I Gustavo A. Madero PVEM 
II Gustavo A. Madero PRI 
III Azcapotzalco PRI 
IV Gustavo A. Madero PVEM 
V Azcapotzalco PVEM 
VI Gustavo A. Madero PRI 
VII Gustavo A. Madero PRI 
VIII Miguel Hidalgo PVEM  
IX Cuauhtémoc PRI  
X Venustiano Carranza PVEM  
XI Venustiano Carranza PRI 
XII Cuauhtémoc PRI 
XIII Miguel Hidalgo – Cuauhtémoc PRI 
XIV Iztacalco PRI 
XV Iztacalco PVEM 
XVI Benito Juárez PVEM 
XVII Benito Juárez PRI  

XVIII Álvaro Obregón PRI  
XIX Iztapalapa PRI 
XX Cuajimalpa– Álvaro Obregón PVEM 
XXI Iztapalapa PRI  
XXII Iztapalapa PRI 
XXIII Álvaro Obregón PRI 
XXIV Iztapalapa PRI 
XXV Álvaro Obregón PVEM 
XXVI Coyoacán PRI 
XXVII Iztapalapa PRI 
XXVIII Iztapalapa PRI  
XXIX Iztapalapa PVEM 
XXX Coyoacán PVEM 
XXXI Iztapalapa PRI  
XXXII Coyoacán PRI 
XXXIII La Magdalena Contreras PRI 
XXXIV Milpa Alta – Tláhuac PRI 
XXXV Tláhuac PVEM 
XXXVI Xochimilco PRI 
XXXVII Tlalpan PVEM 
XXXVIII Tlalpan PRI  
XXXIX Xochimilco PVEM  
XL Tlalpan PVEM 
  
Respecto de las 16 candidaturas comunes a Jefes 
Delegacionales, son los siguientes:  
  
DELEGACIÓN PARTIDO POLÍTICO 
Álvaro Obregón- PVEM  
Azcapotzalco- PRI  
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Benito Juárez -PVEM  
Coyoacán-PRI  
Cuajimalpa de Morelos- PVEM 
Cuauhtémoc- PRI  
Gustavo A. Madero-PRI  
Iztacalco-PVEM  
Iztapalapa-PRI  
La Magdalena Contreras-PRI  
Miguel Hidalgo-PVEM  
Milpa Alta–PRI 
Tláhuac-PVEM  
Tlalpan-PRI  
Venustiano Carranza-PRI  
Xochimilco-PVEM  
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